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PARA QUE SIRVE LA RECOPILACIÓN 

DE INFORMACIÓN PESQUERA

Para tomar decisiones informadas y gestionar de manera 

sostenible la pesca



Objetivos de la recopilación de información pesquera 

 Estimar la abundancia de los peces y su estado de salud.

 Identificar problemas de ordenación, como degradación de su hábitat.

 Evaluar las medidas de ordenamiento pesquero:

o Vedas,

o Talla Mínima de captura,

o Talla media de madurez sexual,

o Ojo de malla,

o Tamaño de anzuelos, entre otras.

 Evaluar los resultados sociales de la ordenación pesquera como: sostenibilidad de las

comunidades.

 Desarrollar prácticas sostenibles de gestión pesquera.



 Recopilación de datos pesqueros (desembarques, cpue, artes de pesca, flotas).

 Recopilación de datos biológicos (TMMS, TMC, LP, EMSS, H:M, IGS), económicos y

socioculturales.

 Se ajusta la información y/o datos para utilizar modelos pesqueros.

 Se emplean técnicas analíticas

Que información se recopila?



 La recopilación de datos es el primer paso para una gestión pesquera sostenible.

 La falta de transparencia en el sector pesquero puede llevar a tomar decisiones

sesgadas e incompletas.

 Esto puede generar consecuencias negativas para la conservación de los recursos

pesqueros.

Importancia de la recolección de datos?



 Los datos sirven para tomar decisiones racionales y evaluar los rendimientos de la pesca.

 Los objetivos se logran, evaluándolos a través de indicadores, generados a partir de datos.

 Los indicadores, deben adaptarse a cada pesquería.

 Los indicadores apropiados pueden medir los recursos-(controles pesqueros).

 Las autoridades pesqueras deben facilitar información a: organizaciones regionales,

internacionales y a otros Estados en relación a las poblaciones de peces altamente migratorias.

 Los Estados deben velar para que se recolecten estadísticas actualizadas, completas y

fidedignas sobre capturas y esfuerzo de pesca, para realizar análisis estadísticos rigurosos.

 Estos datos deben estar actualizados y ser verificados a través de un sistema apropiado.

DATOS PARA LA ORDENACIÓN PESQUERA?



 La autoridad pesquera encargada de la ordenación, debe

conocer:

o La dinámica de las poblaciones de peces,

o La actividad pesquera,

o Las comunidades pesqueras,

o Infraestructura pesquera,

o Sector pesquero,

o Personas que participan en el sector pesquero.

 Elaborara políticas y administrar las pesquerías.



Custodio de la  Información

SEGÚN LA LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO DE LA

ACUICULTURA Y PESCA, PROMULGADA EN ABRIL DEL 2020

El Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca-IPIAP

Es la entidad encargada de planificar, promover, coordinar, ejecutar e

impulsar procesos de investigación científica relacionados con las

actividades acuícolas, pesqueras y conexas; y, de la generación,

innovación, validación, difusión y transferencia de tecnologías.



FORMULARIO  DIARIO DE PESCA Y DATOS BIOLOGICOS



FORMULARIOS  DE TECNOLOGÍA PESQUERA



Custodio de la  Información

La información pesquera, biológica, Artes de pesca, metodologías y modalidades

de pesca, es ingresada en una base de datos de una hoja Excel.

BASE DE DATOS CAPTURA DIARIA DE 

PESCA

BASE DE DATOS BIOLÓGICA



ACUERDOS MINISTERIALES PARA ORDENAMIENTO PESQUERO

RECURSO MEDIDA DE 

ORDEANMIENTO

FECHA 

DE INICIO

FECHA DE 

TERMINO

N° DE 

NORVATIVA

Larva de camarón 

(Lytopenaeus ssp.)

Prohibición de captura y

uso de redes larveras en

todo el territorio nacional.
INDEFINID

A

Acuerdo

Ministerial 106,

RO Nº 685 del

17 de octubre de

2002.

Ballenas (Megaptera

novaeangliae)

Considérense protegidas

por el Estado todas las

especies de ballenas

presentes en aguas

territoriales, se prohíbe

toda actividad que atente

contra la vida de estos

mamíferos marinos.

INDEFINID

A

Acuerdo

Ministerial 196,

RO Nº 458, del

14 de junio de

1990.

Concha Prieta (Anadara

tuberculosa y A. similis)

Talla mínima de

extracción y

comercialización 4,5cm

desde el lado anterior

hasta el lado posterior de

las valvas.

Veda 

permanent

e de talla

Acuerdo

Ministerial 149,

RO Nº 412, del

27 de agosto de

2008.



Figura a y b. Muestreo biológico (LT, PT) de peces amazónicos en el sistema hídrico del río Napo.
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Figura a, b y c. Estadio de madurez sexual de bagre guacamayo, 2b. estadio de madurez sexual 

de bagre sapote y bagre tigre



Gracias…




